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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pornin mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUN iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEMA DELCONSmE BIBISTROS.
S.^ M. el Rey D. Alfonso XIII 

(VB. gO) S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Htaceta del 30 de Junio de 1914.]

uHEiucM emit
Pltsimcu DEL COSSEJE EE »1111«.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: En vista de ha
berse suscitado algunas dudas 
acerca de si con arreglo al artícu
lo 5.“ del Real decreto de indulto 
de 19 de Diciembre de 1913 («Ga
cela de Madrid», número 354), 
os obligatoria la 'presentación 
personal de los mozos acogidos á 
ios beneficios del mismo,

El Rey (¿i. D. g.), de acuerdo- 
®cn el Consejo de Ministros, ha 
Icnido á bien resolver que los 
iúozos no alistados y prófugos an
teriores al Reemplazo de 1912, en 
®1 caap de que se rediman á me
tálico, no tienen que presentarse 
personalmente siempre que en el 
^(^gar donde corresponda se veri- 
^<l>ie la redención por persona 
^'ie représente al interesado; y 

que en cuanto á los mozos del 
Reemplazo de 1912 y siguientes 
están obligados á la presentación, 
puesto que únicamente tienen la 
facultad de reducir el tiempo de 
servicio en filas, mediante el pa
go de las cuotas reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1914.—Dato.—Señores 
Ministros de Estado, Guerra, Ma
rina y Gobernación.

{Gaceta del si? de Junio de 1914.)

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

REGLAIVIEiMTO 
para la organización y servicio 

del Cuerpo de Camineros des
tinado á la vigilancia y con
servación de las carreteras 
del Estado.

{Conclusion.)
Art. 22. Las obligaciones del 

caminero peón como guarda, son 
las siguientes:

u) Hacer á todos los que cir
culen por el camino las adver
tencias convenientes para evitar 
infracciones al Reglamenfo de Po
licía y conservación de carreteras, 
auxiliando á este fin á los con
ductores de ganados, denuncian- 
doen último caso ante la Alcaldía 
los daños ó infracciones con arre
glo á los Reglamentos de Policía 
y conservación de carreteras, 
pero evitando toda disputa ó al- 
teroardo con los infractores y li

mitándose á tornar su nombre y 
señas, y conduciéndose en todo 
caso con la compostura y mo
deración que corresponde á un 
agente de la Autoridad.

új Prestar ayuda y asistencia 
á los viajeros en el caso de que 
les ocurra algún accidente, sin 
poder reclamar cantidad alguna 
por sus servicios personales.

c) Dar conocimiento á la Au
toridad, Guardia Civil y camine
ros inmediatos de la presencia de 
malhechores en la zonaydecuan- 
las noticias tenga sobre ellos, au
xiliando á la Autoridad y Guar
dia Civil para su detención den
tro.de la carretera si lo reclama
ran. ,

eZ) Proh’bir la ejecución de 
cualquier clase de obra en la ca
rretera y en su zona deservidum- 
bre que es de 2.5 metros á cada 
lado de su margen exterior, sin 
que se le exhiba el competente 
permiso y condiciones de ejecu
ción, ó su continuación faltando 
á éstas.

Si no fuese obedecido presen
tará la oportuna denuncia y da
rá cuenta inmediata de ello al 
capataz. ’

Art. 23. Las obligaciones del 
peón caminero oomo obrero con
servador de la carretera, son:

a) Ocuparse en los trabajos 
que se le ordene, bien sea en su 
trozo ó en otro cualquiera que se 
le designe, ya solo, ya en cua
drilla, teniendo colocado en el 
borde del paseo el jalón indicador 
como la inscripción normal al ca

mino, y con arreglo á la distri- 
bucion de la jornada que se fije 
por el Ingeniero Jefe, conforme 
à las instrucciones que determi
ne la Dirección General.

El jalón indicadorconsistirá en 
una barra de hierro, hueca ó ma
ciza, con regatón para su fácil 
hinca en el terreno, de 1,50 me
tros de alto con una chapa en su 
parte superior de 30 centímetros 
de ancho por 15 de alto, donde 
lleve el nombre de la carretera 
y los kilómetros que forman el 
trozo en letras negras sobre fon
do blanco por ambos lados.

ó) Cuidar dé la custodia, bue
na conservación y debido empleo 
de la herramienta, maquinaria y 
materiales de todas clases que 
estén á su cargo.

c) Recorrer- su trozo díaria- 
mente los días de lluvia intensa, 
así como despues de cada tormen
ta ó cuando llegara á su noticia 
que se ha producido ó hay peligro 
de que se pueda producir algún 
desperfecto que perjudique á la 
carretera ó sus obras, para corre
gir ó evitar el daño si fuera posi
ble, y si no conocer su importan
cia y comunicárselo inmediata
mente al caminero capataz, su 
Jefe inmediato, adoptando entre 
tanto las medidas para la seguri
dad del tránsito, reclamando á 
este fin el auxilio del caminero 
más próximo si fuera preciso.

Art. 24. El caminero peón 
reconocerá como su jefe inmedia
to al caminero capataz de la sec
ción.

MCD 2022-L5



532 i.^ de Julio de 1914

Art. 25. Los camineros peo- í 
nes no podrán salir de sus trozos í 
más que en los casos siguientes:

a) Para ir á trabajar á trozo 
distinto del suyo por orden que 
le comunique el caminero capa- 
paz.

b) Para dar cuenta de desper
fectos graves en la carretera y re- | 
clamar auxilio para evitarlos. 1

c) Para ir á presentar alguna 
denuncia.

d} Para ir á prestar decla
ración ante Juzgados ó Audien
cias previa la consiguiente orden 
ó notificación. Si ósta no la hu
biera recibido por conducto de la 
Jefatura, deberá ponerlo en su co
cimiento por el conducto regla- j 
mentario en cuanto la reciba, por 
si no hubiera llegado á ella el 
aviso directo, conforme al artículo 
425 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por omisión ó extravío.

e) Para correr partes con ho
jas de ruta debidamente autori
zada en que así se ordene, sal
vo los casos previstos en el arti
culo 26.

/) En uso de permiso ó licen
cia otorgada con arreglo á las dis
posiciones vigentes de este Re
glamento, previo conocimiento 
dado al caminero capataz de em
pezar á usarlo.

Art. 26. Los camineros peo
nes sólo podrán mandar correr 
partes sin orden superior hasta el 
caminero capataz de su sección:

a) Cuando no puedan salir 
al camino por enfermedad, á fin 
de que aquél disponga lo conve
niente para el servicio.

b] Para dar cuenta de* cual- 
quiercortadura en el camino ópe- 
ligro de que ocurriera. En este 
caso regresará inmediatamente al 
punto de peligro para prevenir y 
evitar danos á los viajeros.

CAPITULO V

deberes DE LOS CAMINEROS 
CAPATACES,

Art.'27. El caminero capataz, 
como jefe inmediato de los cami
neros peones de la sección á su i 
cargo, tiene las dos misiones si
guientes:

a) La vigilancia en el cami
no en los mismos términos pros
criptos en el articulo 20 para los 
camineros peones, teniendo á es
te efecto el carácter de guarda 
jurado y los deberes que determi
na el artículo 22.

b) La vigilancia y dirección 
de las camineros peones y obre
ros eventuales que trabajen en su 
trozo si estos últimos no tuvieran

Jefe de cuantas faltas cometan los 1 minero capaz de su sección la re- 
camineros peones y de todo cuan- | correrá con su Jefe inmediato pa
to ocurra en la sección á su cargo. | ra que óste le entere del servicio

/) Formar las listas do los jor- y le dé á conocer á los peones ca
nales y materiales que se em- | mineros.
pleeii en su sección. | CAPÍTULO VI

^) Cuidar de que el material, |
herramienta y maquinaria á su °" camineros en general. 
cargo ó al de los camineros peo- 1 Art. 32. Son obligáoiones eo
nes de su sección sea dobidamen- | muñes á los camineros capataces 
te utilizada, cuidada y conser- 1 y peones:
vada. | a) Presontarso con sus nom-

h) Reunir el personal á sus 1 bramientos á los Alcaldes de los 
órdenes y marchar conólalpunto 1 pueblos cuya jurisdicción atra
que se le designe, cuando así se | viese su sección ó trozo, á fin de 

i le mande por sus Jefes. j que se les reciba juramento por
i] Ea cuanto tonga noticia 1 su carácter de guarda jurado, 

de haberse producido cortadura 1 anotándose la correspondiente di- 
1 en el camino ó peligro inminen" ’ ligenoia en el título.

su jefe inmediato especial que re- 
j cibiera directamente las órdenes 
! de sus superiores.
| Ambos servicios tendrán carác

ter permanente, y cada Jefatura 
reglamentará las horas en que 
han de prestarso, que se acomo
darán á las señaladas para los ca-

\ mineros peones.
Art. 28. Las obligaciones del 

caminero capataz son:
a) Prestar servicio con el uni

forme y distintivo de su cargo, 
sin excepción alguna.

b) Recibir las órdenes parales 
camineros peones de su sección 
y cuidar de que se cumplan.

c) Dirigir los trabajos de los 
camineros peones, seílalarles el 
modo de efectuar los trabajos de 
que se hallen encargados y esti
mularles el cumplimiento de su 
deber, debiendo á este efecto re
correr los diversos trozos á su car
go, y siempre con la rastrilla pa
ra corregir pequeílosdesperfectos, 

i en forma tal que los vea todos, 
por lo menos una vez á la sema
na, y en todo caso, después de ca
da tormenta ó lluvia continuada.

Cuando en la sección hubiera 
| obreros eventuales, estará el ma- 
| yor tiempo posible al frente de la 
| cuadrilla que formen,sustituyón- 
| dole en este servicio el caminero 
| peón del trozo en que trabajen, á 
\ menos que por ser obreros espe- 
1 ciales tengan- su encargado es

De todos modos el caminero Art, 29. Los camineros capa- 
capataz llevará la listilla de los.l taces no podrán salir de su seo- 
obreros y la nota do los materia- 1 ciou más que en los casos previs- 
les recibidos. . tos en los apartados c), d) y /)

d) Trabajar con los camino- | del articulo 25.
ros peones que tengan el trozo 1 Art. 30. Los camineros capa- 
más atrasado, cuando los demás 1 taces sólo podrán mandar correr 
servicios que le estónoncómenda^ | partes sin orden previa superior 
dos lo permitan, pero sin que en 1 hasta la residencia de su Jefe in- 
ningun caso pueda tener trozo | mediato, en los dos casos previs- 
directameute á ^-u cargo, | tos en el artículo 26.

g) Dar parte inmediato á su Art, 31. Al encargarse el ce-

te de que se produzca dar parte 
á su Jefe y ordenar á todo 
el personal que de ól dependa 
coneentrarso en dicho punto, pa
ra donde él partirá en el acto, á 
fin de procurar por cuantos me
dios sea posible evitar la corta
dura ó habilitar paso provisional 
si hubiera ocurrido, y en todo 
caso dar los avisos necesarios pa
ra evitar peligros al tránsito:

j) Llevar nota detallada do 
las altas y bajas que se produz
can en el material, herramienta 
y maquinaria á su cargo ó al de 
los camineros peones, en la for
ma que so disponga.

^) Recoger la herramienta y 
material de los camineros peo
nes ú obreros eventuales que ce
sen, y hacer entrega do unas y 
otros á los que se nombren ó de
signen ó instruirles endos debe
res de su cargo ó trabajo.

Z) Obedecer las órdenes que, 
relativas al servicio, le comuni
que el personal facultativo afecto 
á la sección.

w) No penetrar en ningún 
caso en las habitaciones de los 
camineros peones en las casillas 
del Estado para reconocerías ó vi
sitarías, no siendo acompaílaJo 

| precisamente del caminero peón 
| que la ocupa.
\ n) Fijar su residencia en el 
| pueblo ó caserío inmediato á la 
| sección queso determine por el 

Ingeniero Jefe.

¿>) Usar en todo momento é 
indefectiblemente el uniíorme, 
que será exactamonte igual en 
todas las Jefaturas, y constará de 
pantalón de lienzo color o^ki, 
con polainas de la misma tela, 
guerrera aniplia decuello vuelto, 
siendo óste y las carteras de la 
bocamanga de color rojo, boto
nes metálicos y chapa de guar
da-jurado cosida sobre el lado iz
quierdo; gorra de visera con es
carapela nacional y emblema me
tálico, 5' abrigo de paño pardo 
con capucha, en invierno, y som
brero blanco con escarapela na
cional y emblema metálico, en 
verano, cinturón de cuero con 
cuchillo de monte y portaplie
gos, que contendrá este Regla
mento, el de automóviles, el de 
policía de carreteras, tres •cua
dernos, uno con todas las vicisi
tudes del peón, es decir, nom
bramiento, filiación, relación de 
traslados, acciones meritorias, 
premios y castigos, que irá siem
pre con el peón en sus ascensos 
ó traslados; otro del trozo, que 
contendrá todos los datos del mis
mo y pasará de cada peón al que 
le sustituya en ól, y el cuaderno 
anual de tareas que quedará 
tambien en el trozo.

Para el trabajo podrán usar 
mandil de cuero, dividido en dos 
pedazos, para atarse con correas 
à las piernas. El Caminero capa
taz llevará además un galón rojo 
con el vértice hacia arriba en la 
parte superior de la manga iz
quierda. El correaje, cuchillo, 
chapa y emblemas sarán de pro
piedad de la. Administracioa, J 
el resto del equipo de los peones 
que lo adquirirá! á su costa. El 
no tener en su portapliegos á 
continuo alguno de los tres cua
dernos se considerará como falta, 
á los efectos del articulo 48 y si
guientes, y por consiguiente, to
das las anotaciones que deba ha
cer en ellos el personal facultati
vo lo hará donde se halle el peón 
y precisamente con tinta, que
dando prohibido el uso de lápiz 
en esto servicio, y sólo mediante 
orden escrita de la Jefatura po
drán entregar alguno de dichos 
cuadernos.

c) Entregar á su Jefe innie* 
diato/ al cesar todos los útiles, 
herramientss y demás objetos 
que sean de propiedad del Esta
do, y presentar el título para qtis 
se estampe en ól el cese, y si vi
vieran en casilla desalojar ésta 
inmediatamente sin nuevo aviso.

d}. Dirigir todas las peticio
nes y reclamacioaes por condico’
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to de su Jefe inmediato, y sólo 
ea el caso de ser eu queja de al
guno de éstos, podrán dirigirse 
directa me o te al siguiente.

í) No abandonar su servicio 
auQ cuando hiciere renuncia del 
cargo, sin que ésta sea aceptada 
yentregados el material, herra
mienta y demás objetos que ten
ga en su poder á su Jefe inme
diato.

f) No tener participación di
recta ni indirecta en las contra- 
asó destajos, ni otro interés do 
mancomunidad con sus causan
tes.

^) No vender ni almacenar 
por cuenta propia ni ajena bebi
das alobcólicas en su domicilio.

Art. 33. Los camineros peo
nes ó capataces no podrán ocu
parse en trabajos de oficina, ni 
aun como ordenanza. El que así 
lo ordenase ó permitiese reinte
grará al Tesoro el haber de todos 
los días en que esto haya ocurri
do, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que haya incurrido 
porinfraccion deeste Regla mentó.

CAPITULO VII

DE LOS PERMISOS, LICENCIAS, PERMU

TAS Y TRASLADOS.

Art. 34. En casos urgentes 
ellogeniero Jefe, oyendo .al lo- 
geoiero encargado si lo estima 
preciso, podrá otorgar hasta diez 
días de permiso á los camineros 
pooaes ó capataces, siempre que 
no excedan de 20 el total de los 
concedidos en esta forma en cada 
aflo natural,

Art. 35. Las licencias por en- 
ferruedad se solicitarán por los 
camineros de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, con certi
ficación facultativa que indique 
’1 número de días que se estime 
occesario disponga el interesado 
para atender al cuidado de su sa
lud.

El Jefe inmediato informará á 
continuación de la instancia lo 
Que sa le ofrezca respecto á la 
necesidad de aquélla y la conve
niencia del servicio y la cursará 
con oficio á su superior iomedia- 
in, quien inscribirá á continua
ción del informe del inferior su 
conformidad á las observaciones 
Qüe estimen justas y remitirá el 
expediente al Jefe inmediato, y 
^®i sucesivamente hasta llegar á 
in Dirección General, que con
cederá ó negará dicha licencia, 
'Ine podrá ser por un plazo máxi- 
'^n de treinta días, con haber 
^úteroprorrogable por otros q^uin 

ce con medio haber, mediante 
igual tramitación.

Cualquiera do los informantes, 
así como la Dirección General, 
antes de informar ó resolver, po
drá reclamar aclaración ó am
pliación de los justificantes pre
sentados por el solicitante ó de 
los informes precedentes, á los 
fines de las reglas 3.“ y 4.®' del 
artículo 43 de la ley de 21 de Ju
lio de 1878.

De estas licencias sólo podrá 
otorgarse una en cada arlo natu
ral.

Si la enfermedad exigiera ma
yor plazo de licencia, so podrán 
otorgar otros quince días sin ha
ber, y antes de terminar éstos la 
Dirección General, á petición del 
interesado, le declarará exceden
te, con derecho á reingreso en la 
primera vacante de su categoría 
que haya en la misma provincia, 
cuando restablecido do su salud 
así lo solicite, siempre que acre
dite hallarse en aptitud física de 
prestar completo servicio, no ex
cediendo su edad de sesenta y 
cinco años.

Art. 36. Las licencias para 
asuntos propios se tramitarán en 
igual forma, pero se concederán 
à lo más por treinta días, sin go
ce de habar, y siempre que de 
ello no resulto perjuicio para el 
servicio. Estas licencias serán 
prorrogables y en ningún caso 
podrá concoderse más de una ca
da año natural.

Art. 37. Cuando dos camine
ros de igual sueldo que sirven en 
distintas provincias deseen per
mutar sus cargos, lo solicitarán 
do la Dirección General de Obras 
públicas en instancia firmada por 
ambos, que uno de ellos, porcon
ducto de su Jefe inmediato, re
mitirá á su Ingonioro Jefe, el que 
informará á continuación de la 
instancia y con oficio la remitirá 
directamente al otro Ingeniero 
Jefe, quien á su vez informará á 
continuación en aquélla y la re
mitirá con comunicación á la 
Dirección General, que otorgará 
ó negará la permuta, comunicán- 
dola á ambas Jefaturas; éditas, para 
facilitar la contabilidad y pagos, 
darán el cese el día último del 
mes á que corresponda la orden, 
salvo disposición de la Dirección 
General en contrarío, debiendo 
presentarse los interesados en su 
nuevodestino dentro de los trein
ta días siguientes si no se les fija 
menor plazo en la orden de trasla
do, acreditándoseles en el nuevo 
empleo los haberes devengados 
desde el cese, cuidando las Jefa

turas de extender las correspon
dientes diligencias de cesey toma 
de posesión en los títulos y colo- 
oándolos en el escalafón en el 
sitio que ocupaba el permutante, 
á fin de que no resulten perjui
cios para otros por el traslado.

Art. 38. El caminero que de
see ser trasladado lo solicitará de 
la Dirección General por conduc
to de su jefe inmediato, trami
tándose en igual forma que la pe
tición de licencias.

En caso de concedérsele sa co
locará en el escalafón de la nue
va provincia, ocupando el últi
mo número de la clase á que co
rresponda en la cual es preciso 
'haya vacante para poder otorgar 
el traslado.

Art. 39. La Dirección Gene
ral podrá trasladar los camineros 
de una provincia á otra cuando 
lo estimen conveniente para el 
mejorservicio, y lo mismo podrán 
hacer los Ingenieros Jefes dentro 
de sus respectivas provincias.

En el primer caso será preciso 
que haya vacante de la misma 
categoría que la del que se tras
lada, ocupando éste en el escala
fón el último lugar de aquélla.

CAPITULO VIII

PREMIOS Y CASTIGOS.

Art. 40. Los Ingenieros Je
fes dentro del mes de Enero de 
cada año remitirán á la Dirección 
General de Obras Públicas la pro
puesta de camineros acreedores 
á premios, pero sin que puedan 
ser en mayor número de un 10 
por iOO para los peones y un 5 
por 100 para los capataces.

A la propuesta acompañará la 
hoja de servicios del interesado, 
tomada de su cuaderno personal 
y la justificación razonada do la 
propuesta .

En ningún caso se propondrá 
al que no haya hecho más que 
cumplir con su deber, y de no 
haber ninguno que lo merezca, la 
Jefatura lo comunicará así á la 
Dirección.

Esta, teniendo en cuenta los 
datos recibidos y los créditos dis
ponibles, repartirá los premios 
que oscilarán entre 50 y 75 pese
tas para los capataces, y entro 25 
y 50 para los peones, según los 
méritos, y lo comunicará á las 
Jefaturas dentro del segundo tri
mestre del año.

Los peones premiados tendrán 
derecho á usar un distintivo del 
modo que determino la Dirección 
General.

El que obtenga tres años con

secutivos premio ascenderá cinco 
puestos en el escalafón y dos más 
por cada año que continúe obte* 
nióndole sin interrupción, si por 
estos ascensos llegara á pasar á 
la categoría inmediata superior, 
ocupará en ella su número, pero 
no podrá obtener la mejora de 
sueldo correspondiente hasta tan
to que ocurra la primer vacante 
en dicha categoría.

El que obtenga 1res años con
secutivos premio ascenderá cinco 
puestos en el escalafón y dos más 
por cada año que continúe obte
niéndole sin interrupción, si 
por estos ascensos llegara á pasar 
á la categoría inmediatasuperior, 
ocupará en ella su número, pero 
no podrá obtener la mejora de 
sueldo correspondiente hasta tan
to que ocurra la primer vacante 
en dicha categoría.

Cuando los créditos disponibles 
no alcancen para todos los que, 
ájuicio de la Dirección General, 
merezcan el premio, podrá ésta 
otorgar el uso del distintivo sin 
premio metálico á los restantes 
con los mismos derechos y bene- 
ficiosque áaquóllos corresponden.

Art. 41. Las Sociedades de 
turismo y las Empresas de trans
portes ó fabricación de vehículos, 
y, en genera!, cuantos tengan 
interés en el buen estado de las 
carreteras, podrán establecer y 
otorgar premios á los camineros 
siempre que no impongan condi
ciones que contraríen las disposi
ciones de este Reglamento y las 
demás vigentes sobre la materia, 
y que la entrega se haga por in
termedio de la Jefatura de Obras 
Públicas.

Los camineros agraciados en 
esta forma tendrán derecho à usar 
un distintivo que determinará 
la Dirección General de Obras 
Públicas, previa su autorización 
especial para cada caso.

Art. 42. Los camineros que 
coo peligro de su vida salven la 
de otros semejantes ó ejecuten 
actos muy meritorios en benefi
cio ajeno en los servicios á su 
cargo, tendrán derecho á usar un 
distintivo especial, previa justifi
cación mediante reglas genera
les que se determinarán para es
tos casos y mediante concesión 
expresa de lá Dirección General 
para cada uno.

Art. 43. Se aplicarán á los 
camineros por sucarácter de obre
ros los beneficios delà ley de Acci
dentes del trabajo, y por la mis
ma razónel Estado,como patrono, 
cuidará de crearles pensiones pa
ra la vejez, aplicando debida-
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meute los crédites que para este 
fin se concedan en los presupues
tos del Estado¡

Sí por causa de achaques ó en
fermedades les fuera completa
mente imposible el continuar el 
servicio, se formará expediente 
en averiguación de si ha lugar 
al abono de indemnización con 
arreglo ála ley do Accidentes del 
trabajo, y en ese caso se procura
rá transformar ea pension vitali
cia la cantidad que debe percibir 
mediante la intervención del Ins
tituto Nacional de previsión ú 
otra entidad que por sus condi
ciones merezca la confianza de 
la Administración, procurando se 
tenga en cuenta en lo posible 
las cantidades abonadas por ella 
para constituírle la pension de 
retiro.

Art. 44, Los camineros tie
nen derecho á la tercera parte de 
las multas que por sus denuncias 
se impongan por los Alcaldes a 
los infractores del Reglamento de 
conservación y policía de carre
teras, y para hacer efectivo su 
importe cuidarán de recoger de 
dichas Autoridades los correspon
dientes certificados, con arreglo á 
los modelos que determina la or
den de la Dirección General de 
Obras Públicas de 21 do Septiem
bre de 1877, las cuales remitirán 
al Ingeniero Jefe por el conducto 
debido, cuidando éste de que se 
tramiten sin retraso los oportu
nos expedientes para el cobro.

Art. 45. Los que fallecen, 
siendo peones capataces, ó cami
neros, dejan derecho á sus viu
das, hijos menores de edad é hi
jas solteras, á percibir mesadas 
de supervivencias (dos mensuali
dades de su haber), con arreglo á 
la Real orden de 7 de Octubre de 
1846 y orden de 5 de Julio de 
1863, por no disfrutar haberes pa
sivos.

Los Ingenieros Jefes cuidarán 
de auxiliar en lo posible la ob- 
tencionde este beneficio, que han 
de solicitar los interesados de la 
Junta ó Dirección de Clases pasi
vas antes del plazo de un año del 
fallecimiento del causante, acom
pañando el título de aquél debi
damente diligenciado y las par
tidas de defunción, casamiento y 
nacimiento correspondiente.

Art. 46. Cuando un peón ca
pataz ó caminero fuera procesado, 
lo comunicará inmediatamente 
á la Jefatura por el conducto re
glamentario, y si fuera por asun
tos relacionados con el servicio re
mitirá copia del auto de procesa
miento por si pruoediera en de

fensa suya acudír al Gobernador 
civil para que entable la oportu-. 
na competencia á la Autoridad 
judicial, con,arreglo al Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887.

Por el solo acto del procesa
miento no procederá adoptar re
solución alguna, pero si por de
cretarse la prisión sin libertad 
provisional ó por cualquier otra 
causa no pudiera el peón prestar 
su servicio, el Ingeniero Jefe le 
suspenderá de empleo y haber, 
dando cuenta á la Dirección.

Revocado el auto de procesa
miento, concedida la libertad 
provisional ó declarado absuelto 
el procesado, será reintegrado á 
su puesto pero sólo cobrará los 
haberes del tiempo que estuvo 
suspenso de empleo y haber en 
el caso do obedecer al procedi
miento á actos relacionados con 
el servicio.

Si el procesado tuviera que su
frir condena será declarado ce
sante.

Art. 47, Los Jefes inmedia
tos de loscamineros pondrán en ca- 
davisitaenelcorrespondiente cua- 
demodecada unode éstos la t.area 
que debe do efectuar, y á la vi- 
sita siguiente, antes de poner la 
nueva tarea, revisarán si ha cum
plido ó no la anterior, anotando 
el número de jornales que le fal- 
tañó sobran paraoumplirlatarea, 
y éste deberá reintegrar al Esta
do el número dejoraales que fal
ten si no resultan compensados 
con excesos anteriores dentro del 
mismo año, bien trabajando en 
horas extraordinarias, bien po
niendo jornaleros á su costa, ó 
bien rebajando el número dojor- 
nales do su haber, bien entendi
do que se acudirá á este último 
procedimiento si en la siguiente 
visita no resulta anulado el défi
cit de trabajo.

Art. 48. Serán castigados con 
una anotación en el cuaderno 
personal el no cumplimiento ú 
omisión de cualquiera de los de
beres y obligaciones que deter
mina este Reglamento, incluso 
el no usar eí uniforme com
pleto y distintivos que les corres
ponden,.según este Reglamen
to, en todos los actos de servicio.

Art. 49. Serán castigados con 
pérdida de un número en el es
calafón la reincidencia de los an
teriores dentro del mismo año 
natural, y la embriaguez.

Art. 50. Serán castigados con 
pérdida de tres números ea el es
calafón la segunda reincidencia, 
y cada una de las sucesivas en 
las faltas indicadas, y laprimera 

reincidencia y sucesivas en laem- 
briaguez.

Art. 51. Cuando el capataz ó 
caminero castigado quedara con 
un número inferior al último de 
su categoría, bajará á la inme
diata ascendiendo á la suya al 
que le corresponda, y será decla
rado cesante si por ello resultara 
fuera del último número de las 
escalas de capataz ó caminero, ó 
cuando durante el año natural 
baje más de 20 puestos.

Art. 52. Las faltas de morali
dad y las del apartado /) del ar
tículo 32, darán lugar á la inme
diata separación, mediante pro
puesta razonada de la Jefatura, 
con audiencia del interesado.

Art. 53. Todos los castigos 
serán impuestos por el Ingenie
ro Jefe de la provincia, por ini
ciativa propia ó á propuesta del 
Ingeniero encargado, con apela
ción, en un plazo de quince días, 
por su conducto, ante la Direc
ción General, á quien enviará la 
apelaoion con su informe, excep
to los de separación, que corres
ponderán á aquélla.

Art, 54. El ausentarse de su 
residencia sin permiso ó licencia 
obtenido con arreglo á lo dispues
to en este Reglaqiento, ó la no 
presentación á prestar servicio 
antes de terminar el plazo pose
sorio, el del traslado ó el del per
miso ó licencia obtenida, aun 
cuanto tuviera solicitada prórro
ga, se considerará como abando
no del cargo y dará lugar á la in
mediata declaración de cesantía, 
sin nuevas dilaciones, previoavi- 
so del Ingeniero Jefe á la Direc
ción General.

Art. 55. Eldíaúltímo de cada 
semestre natural sd publicará en 
cada Jefatura una hoja impresa 
que contenga:

a) El escalafón completo do 
las camineros, capataces y peo
nes de la provincia, por orden de 
colocación con el número que á 
cada uno corresponde en dichafe- 
cha y las de su nacimiento y to
ma de posesión.

é) La relación do los premios, 
ascensos, ceses, mejoras y reba
jas de número otorgados durante 
el trimestre, expresando so ñera- 
mente su causa. Los peones ca
pataces y c.imio6ros podrán re
clamar sobre los errores que.el 
escalafón, teniendo en cuenta 
esta relación,contenga,dentro de 
los quince días siguientes al que 
se les entregue, la Jefatura les 
comunicará su resolución dentro 
de otros quince, y sobre ella ó 

1 por falta de ésta el interesado po

drá acudir en alzada ante la Di
rección general, por el conducto 
reglamentario, dentro de los diez 
sigiíientes, y el Ingeniero Jefe 
lo remitirá á dicho Centro, con 
su informe, dentro de otros diez. 
No se admitirá relamacion algu
na que afecte á listas de semes
tres anteriores.

c) Si en la provincia hubiera 
establecida suscripción para so
correr á las familias de los falle
cidos, con descuentos fijos sin 
intervención alguna ajena al 
personal de Obras Públicas afecto 
á la Jefatura, y sin que se desti
ne cantidad alguna á remesa de 
fondos ó administración, por ha
cerse gratuitamente este carita
tivo servicio, se publicarán tam
bien los avisos necesarios y la 
justificación de entrega de soco
rros.

¿Z) Todas las disposiciones de 
aplicación general dictadas ene! 
semestre y cuyo conocimiento 
interese á las clases de camineros.

De esta hoja se remitirán dos 
ejemplares á la Dirección Gene
ral y uno á cada uno de los fun
cionarios dependientes de la Je
fatura. La entrega á los peones 
se hará personalmente por los ca
pataces, y á éstos por su Jefe in
mediato, en la visita correspon
diente, recogiendo en listas el 
recibo de la fecha de entrega á 
los efectos de las reclamaciones, 

Art. 56. Qúodan anuladas 
cuantas disposiciones hay dicta
das hasta la fecha sobre nombra
miento, organización y servicio 
de camineros peones y capataces,

ARTÍCULO j TRANSITORIOS.

Artículo l.“ El presente Re-' 
glamento empezará á regir desde 
el l.°de Enero de 1915, y la Di
rección General de Obras Públi
cas dictará las disposiciones ne
cesarias para que la convocatoria 
para formular las primeras rela
ciones de aspirantes á las plazas 
de camineros peines y capataces 
se efectúen ea 1.® de Septiembre 
próximo.

Art. 2.“ Se autoriza á la Di
rección General de Obras Públi
cas para dictar cuantas disposi
ciones ó aclaraciones sean nece
sarias para su cumplimiento.

Madrid, 22 de Junio de 1914. 
—Aprobado por S. M.—Javier 
U^arie.

{Gaceta del 24 de Junio de 1914)-
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